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ASUNTO: Se aprueba con moclificaciones la

iniciativa cle ley registracla con

el número de INITOLE.I 807,'l,XIV

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE

La Comisión de Igualdad Sustantiva y cle Género cle la L,XIV Legislattrra clc

este H. Congreso, con fundamento en los artículos 71,75, c)1, 102, 145 y 147

de la Ley Orgánica clel Poder Legislativo clel llstaclo cle Jalisco, cmitc el

presente Dictamen de Ley que reforma el artículo l1 dc la L,ey dc Acceso

de las Mujeres a una Vida libre de Violencia del Iìstado dc Jalisco, con cl

objeto de incluir el concepto dc violencia obstétrica, asunto registrado con cl

INIìOLEJ 807/LXIV.

PARTB EXPOSI'TIVA

1. Que el dia 29 de mayo dr:2025 fue presentada al Pleno cle este C)ongreso drrl

Estado por las diputadas María clel Refugio Caniarena .láuregui, ¡\loticlr¡:

Getsemany Fausto de León y el diputado .Tosé Aurelio Fonseca Olivares,

integrantes del Grupo Parlamentario clel Particlo Revolucionario Institt-tcional,

la iniciativa de ley registrada con número cte INFOLEJ 807/LKV que proporìe

reformar el Artículo 11 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vicla libre de

Violencia del Estado de Jalisco, con el objeto cle inch-rir el concepto de violencra

obstétrica.

2. Siendo tumacla por el pleno del Congreso a la Comisión cle lgual<Jacl

Sustantiva y de Género, e ingresando a la misma el clía 2 de junio de 2025.

3. Las diputadas de la Comisión Dictaminadora incluimos en el cuerpo clel

presente, la exposición cle motivos que impulsó la present¿tción cle la inioiativa

cuya explicación cla a conocer la necesidacl, fines perseguidos y repercusioncs

que a continuación se transcriben:
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EXPOS|C\ÓN DE MOTTVOS

L. En el marco del Día internocional de la Muier, se reølizaron dos mesas de

trabdjo, los días 26 y 27 de febrero del 2025, la primero denominoda

"Problemáticqs v Desafíos Jurídicos en Casos de Violencio de Género" v lo

seoundo, "Retos de las Muieres en lo Político en Centros Educativos v en lo

Sociedad". Estos mesos fueron un ejercicio plural, que contó con lo
participoción de mogistradas, iuezas, litigontes, funcionorios estotoles,

legislodores, representantes de asociaciones civiles y de lo sociedod en

general, cuyo objetivo fue identificor lagunos iurídicas y promover acciones

legislotivas en favor de los mujeres ioliscienses.

2, Et 20 de marzo del 2025, se presentoron los de I eies de "Nuestra Aqenda

Leaislativa 8M" que fueron construidos por el Grupo Porlomentorio del PRI

con base a los opelociones y experiencios iurídicos, socioles y políticos de las

mujeres que porticiparon en los mesas de traboio'

3. Estos 8 ejes legislativos serán impulsados a trdvés de iniciotivas de ley para

que las necesidades, derechos v libertodes de niñas. adolescentes v muieres.

I morco

los tratados ternocionales.

4. En el caso particular de esta iniciativa, tíene por obieto incluir el concepto de

violencia obstétricd y dctos que lo constituyen en lo Lev de Acceso de los

muieres o una Vida Libre de cio del Estodo de Jolisco.

Con base en ello, la violencia contrd las muieres es una violación u los

derechos humdnos reconocidos y gdrantizados por la Constitución Política

de los Estados LJnidos Mexicanos, la ConstÌtución Político del Estado de Jolisco

v por diversos instrumentos internacionoles como lo Convención Belém do

Poró, lo Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de

Discriminoción en contro de lo Muier, osí como por la Ley General de Acceso

de los Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Todo este morco normotivo

protege o las mujeres de cualquier tipo de violencio, tonto en el ómbito

público como el privado, incluyendo lo violencia obstétrica' En este sentido,

"la violencio obstétrica se genero con el maltrato que sufre lo muier

embarazoda ol ser juzgado, otemorizado, humillada o lostimoda físico y

psicológicomente, Se presento en los lugores que prestan servicios médicos y

se da en todas los esferas de la sociedad,

Estos son algunos octos const¡tutivos de violencia obstétrica

:':';;i::'::i:i::':;":i';:::::,i:i":::"*::i:::i":":T;::::':
informodo de lo muier.
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o Obligar o porir acostado y/o inmovilizado;

. Negor u obstoculizar lo posibilidad de cargar y amomontar ol bebe o

la bebé inmediotamente al nacer; y

o No otender oportuna y eficazmente los emergencias obstétricas".l

A su vez, lo Corte lnteramericano de Derechos Humanos ha contribuido o lo

lucha contro lo violencia de género ol reconocer lo violencio obstétrico

invisibilizoda en el Continente durante muchos oños,

En enero de 2023, la Corte lnteramericono empleó por primero vez el

concepto de "violencio obstétrica" en el coso Brítez Arce vs. Argentino, y la

definió como "und forma de violencia basada en el género, eiercida por los

encargados de la atenc¡ón en salud sobre las personas gestdntes durante el
qcceso a los servicios que tienen lugar en el embarazo, pqrto y posporto.

Esto porque Cristina Brítez Arce estoba embarazada de nueve meses cuando,

o trovés de uno ecografía, se detectó que el feto se hollobo sin vido, Fue

hospitalizado poro inducir el porto, pero falleció como resultodo de un paro

co rd iorresp iratorio.

Lo Corte lnteromericona dete rminó que Brítez no recibió el trotomiento

médico reauerido. teniendo en cuento los diversos foctores de riesgo

conocidos que afectaban su embarozo, y tompoco contó con lo información

necesario sobre alternativas de trotomiento.,En luctar de ello, fue "sometida-

d violencid obstétrÍca " due, en última instoncia, su m,Jerte".2

En este sentido, en moyo de 2021, Id Suprema Corte de Justicía de lo Nación

en su Primera Sala resolvió el ampdro en revisión 7064/2079, relotívo al coso

de uno mujer a quien se le realizó uno esterilización duronte un procedimiento

de cesdrea en instalociones del lnstituta Mexicono del Seguro Sociol, IMSS' F.l

procedimiento fue reolizado, ademós, en un contexto generol de violencia

obstétrico.

En dicho resolución, la Pilmera Sola remarcó que lo violencrc obstétrica

represento violencia de género debido o que su eiercicio corresponde a Io

noturolizoción de estereotipos de género, o los que se sumo una reloción de

supra-subordinoción entre el personal médico y la paciente, Sumadc a ello, lo

esterilizoción que se le reolizó o lo muier, fue sin su consent¡miento previo,

libre, pleno, e informado

.l.l.i.r.:.r,,i:,r..:...:...:.,:,.....:.:.1.1.r.,.:...11.:..:.1ir.r.,.1.,.r.r.,1:,r.r.ì:..r.1'
1

2

J

:. :1.;: ..,.....i.,.i. .11i:..:l ..1. . l:....i1:,..... ...... . . ... ...,.:.: . t.:.: ..........

i r. ,,r,i: , I

. ,l :'i
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En el mismo año, en el "Ampøro en Revisión 1064/2079, de lo mismo

Supremo Corte de Just¡cio de la Nación, señaló o la violencio obstétrico como

una formo de violencio específica contro los mujeres y personos gestontes en

elómbito de lo salud reproductiva, es un fenómeno que requiere de lo especial

atención de este Móximo Tribunal,

Como se advierte del amicus curioe presentodo por GIRE no existe en nuestro
país un consenso sobre lo definición misma de la violencia obstétrica v,.

consecuentemente, todavío resulta porticularmente compleio definir oquellas

conductas que constituven esto forma de violencio.

Por lo que, lo violencia obstétrica se invisibilizo ante las prácticas arraiqodas

en los servicios de otención o la solud reproductivo para los muieres v

violencia estructural contra los muieres; sin embarqo, esto Primero Salq

advierte que, tanto a nivel nocional como internacionol, diversas

orqanizociones han demostrado que este fenómeno es desafortunadamente
ge ne ra li za d o y siste m óticoq,

Por su parte, el lnstituto Nacional de Salud Pública, señalo que lo violencio

obstétrico se eierce desde el personol médico, incluvendo doctores, doctoros,
qinecóloqos, qinecóloqos o enfermeros v enfermeras, quienes abusan de sA

outoridod v eiercen faltas de respeto v neoliqencia hacia lo persona qestonte,.

antes, durante v después de su emborazo,

También refiere, que, en México, esto violencio parte desde un "inofensivo"

comentario, insultos, otención no odecuoda, qritos, un mol procedimiento de,

porto e imposición de métodos anticonceptivos, Todos estos son formos en

que lo violencio obstétrico se presento y llego a posor desapercibida por les

pocientes debido a la desinformoción, lo que provoco que no se le considere

un problemo, sino un "dccidente de trobøjo", restándole ld puntualidad y la

gravedad que omerita,

5, Al respecto, en el Comunicado de Prensa número 678/24 del lNEGl,

correspondiente a las "Estodísticos o Propósito del Dío lnternacional de lo

Eliminación de lo Violencio contro la Mujer, 2024", señaló que:

"En México, de acuerdo con la Encuesto Nacional sobre lo DÌndmico

de los Relaciones en los Hogares, ENDIREH, 202L, de las 7,839, 786

muieres de 75 o 49 oños que tuvieron el ndcimiento de un hiio entre

2076 v 2027, 37,4% experimentó violencia durante el porto o la

4
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cesárea: con uno diferencia de 22,8 puntos porcentuales por luaar

de dtención. Fue movor la prevalencio de violencio cuondo los portos

ocurrieron en hospitales o clínicas del sector público (37'9 % que en

los del privodo (15.1%L"

6, Al respecto, el Grupo de informacion en Reproducción Eleaida, GIRE, indica que la.

información sobre violencia obstétrica por estado en nuestro paíi durante 2024 es

escaso y no hoy dotos específicos disponibles paro codo entidod federøtivo. Pero,

señala que la Comisión nal de los Derechos Humanos, ho emitido

recomendaciones ol lnstituto Mexicono del Seauro Sociol. IMSS, por vioiencia

obstétrica en varios estados, incluyendo Estado de México, Querétaro, Sinoloa, Jolisco

y Noyorit.

Al respecto, lo Comisión Nacíonol de Derechos Humanos, CNDH, emitió uno

recomendoción ol tnstituto Mexicono del Seguro SocÌal, IMSS, por violencio ob'stétr¡co

y atención inadecuada en tres de sus hospitoles de Jølisco que derÌvó en el

fottecimiento de uno mujer, "En lo recomendación 235/2023, de Ia Comisión Nocional

de Derechos Humonos, detalló folta de vigiloncia y retroso injustificado en lo øtención,

diognóstico y tratomiento de una víctimo, muier embarozada que dio o luz el 1" de

febrero de 2020 medionte cesórea y que falleció el 6 de febrero por paro

ca rd iorrespirotor¡o.

La violencia obstétrica, se les otribuye a 11 personos servidoras públicas

pertenecientes o la lJnidad de Medicino Fomilior núrnero 53, UMF-53, al Hospital

General Regionol Número 45, HGR-45 y a la lJnidod Médica de Alta Especialidad del

Hospitol de Gineco-Obstetricio del Centro Médico Nacionol Occidente Número L76,

I-)MAE -CMNA-176, todas ellos en Guodolajaro, Jolisco",s

Este tipo de violencia, la obstétric(r, que ol momento sigue síendo conductas que no

tienen notoriedod en estadísticos, noce de lo violenc¡a estructurol en contra de la

mujer, como ejemplo tenemos los Resultodos de lo Encuesl'o Nacionol sobre la

Dinámico de Ias Relociones en los Hogares, ENDIREH, 20L6-202L, que refieren a

Jalisco como lo séptima entidad con moyor prevolencio de violencio contrd los muieres

de L5 años y más o lo lorgo de la vida, es decir el 7L,9% de los encuestadas dijo haberla

sufrido olgún tipo de violencio,

Las mujeres en Jalisco, con base a la Encuesto mencionado, un 54% experimentó

violencia psicológica, 35,2% violencio físico, 53.7% sexual y 30,5% económica o

potrimonial o discriminoción en, al menos, un ómbito de lo vÌda y eiercido por

cualquier ogresor.
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Se puede decir que lo violencia obstétrica es un problemo que otenta contra los

derechos humanos que vulnera el teiido sociol, ofecta a la comunidad y ol ómbito

fomilior,

7, Es por ello, que nuestro Grupo Parlamentario impulsa la adicíón a la Ley de Acceso

de las Mujeres a und Vída Libre de Violencia del Estaclo de Jalisco poro lUJAiLlq
obstétrica de man

mós no limitativo, p ue considerociones que este tipo oe lencio es de las mós

¡nv¡s¡bles que hov dentrqle lgtocalenetL-om¡siones que enfr

eisrceryls-&.rcsþes-v -Jlþsßs&t

Poro ello, en el Artículo 77 de la citada Ley, donde se estoblecen diferentes tipos de

violencia contrq las mujeres, consideromos que es ¡mportonte reconocer y estoblecer

de forma expreso a lo violencia obstétrico, como un tipo de violencio distinta o las ya

estoblecidas, osí como los actos que lo constituyen,

En este sentido, para definir Ia violencid obstétrica tomdmos como referencia lg

estoblecida de forma institucionalpor la[pUßón llaciUalporo P yEtf1-dl1St

lo -Violencia Contro las Muier-e-t pero con olgunos cambios que consideramos son

necesorios, sin que con ello tengomos por ogotadas Ias voriantes y coracterísticos que

pueden presentorse y en un futuro,

8, En síntesis, proponemos lo siguiente reformo y adición

Texto Vigente
Ley de Acceso de las Mujeres a und

Vída Libre de Violencia del estodo de
Jdlísco

Texto lniciativd
Ley de Acceso de las Muieres a una

Vido Libre de Violencid delestado de

talisco

Artículo L1, Lo violencia contra las

mujeres es todo acto de violencia

basado en la condición de ntuier, que

tengo o puedo tener como resultado un

daño o sufrimiento físico, psicológico o

sexuol paro lo mujer, osí conto la

omenazd de toles octos, lo coocción o lo

privoción arbitraria de la libertod, tanto
si se produce en lo vida pública como en

lo vido privado.

Artículo 11.(..,)

Lo violencia contro los

monifiesto en distintos
mujeres se

ámbitos y
(...)
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modol¡dades que de monero descriptiva
más no limitativa puede

ser:

l. o Vtt, (,..) l. o Vtl, (...)

Vlll, Violencia en el noviazgo, son los

occiones o conductas intencíonales que

generen un daño sexuol, físico o

psíquico, cometido por und persono

contro atro con quien se tíene una

relación afectiva, de enomoromiento o

noviazgo, con el objeto de eiercer
presión, manipulación o moltrato hacia

olguna de las portes; y

Vlll. Violencio en el noviozgo, son las

acciones o conductas intencionoles que

generen un doño sexual, físico o

psíquico, cometido por uno persono

contro otro con quien se tiene uno

relación afectiva, de enamorom¡ento o

noviazgo, con el objeta de eiercer
presión, manipulación o maltrato
hacio alguna de los partes;

Sin correlativo lX. Violencia obstétrica, son lds

acciones o conductas que generan

moltrato físico y psicológico o las

mujeres embarazadds, las cuales son

cometidas por persondl médico ptiblico
y privado durante el embarazo, pdrto y
puerperio, o través de ser juzgødas,

otemorizodas, humilladds o

lastimadas.

Sin correlativo Se consideran como octos const¡tutÍvos
de violencia obstétrica, de manerd
enunciativa, más no limitativø, los

siguÍentes:

Sin correldtivo a) Prdcticar el parto por cesárea,

existiendo las condìciones para realizar
un pdrto naturol, sin el consentimiento
voluntorio, expreso e informado de la
mujer;

Sin correlotivo b) ObliEdr a parir ocostada o
inmovilizada;

Sin correlativo c) No atender oportuna y eficazmente
la s e me rge ncia s obstétricas ;

Sin correlativo d) Negar u obstaculizar la posibílidad

de cargar y amamantor al bebé o la
bebé inmedíatamente ol nacer;

Sin correlativo e) Las demds que fijen las Leyes, y

tX. En todos oquellos ómbitos o

modalidades en que uno persono físico o
lx. En todos aquellos ámbitos o

modolidades en que una persono física o
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9, Desde el Congreso de Jalisco, nuestro Grupo Parlamentorio siempre lucharó del

tado de las mujeres que se encuentren en algún estado de vulnerobilidod, ya seo por

su condición sociol, salud o estodo emocional,

10, Para efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 142.L, fracción i,

inciso b) de r¡uestra Ley Orgdnico, señalomos lo siguiente:

o, Repercusiones jurídicos: Lo reformo propuesta incorpora el concepto de violencio

obstétrico en e! cotólogo de los tipos de violencia que sufre la muier, de formo que

permeo o toda lo legistoción en la materio cuondc ol estoblecer uno serie de

obligociones y atribuciones o diferentes outoridodes se hablo de violencio en general,

se deberó entender tombién en referencia a este tipo de violencia en porticulor, de

formo que las políticas, progromos y acciones que se lleven a cabo estén enfocodos

tarnbién a la violencio obstétrica, osí como o los demás tipos que existen y se

reconocen en la ley.

b, Repercusíanes económicos: No se advierten repercusÌones econcimicas dire.ctos

derivados de lo presente reformo.

c. Repercusiones sociales: La reforma visibilizo'un problema social que se da en el

sector solud y que generolmente no es conceptualizado coma un tipo de violencio

tonto por pürte del personal de solud, como por las mismss muieres embarozadas,

d. Repercusiones presupuestales: La reformo no afecta presupuestolmente al Estado,

mós oltd de incluir en los campañas de capacitoción, informoción y concientización del

personal del sector solud los tópicos referentes a lo existencia, modolidades y otención

de este tipo de violencio.

Por lo onterior, proponemos la presente iniciotivo de

LEY

eUE REFORMA EL ARTíCULO 77, EN SU FRACCIION tX, Y SE LE AÐICIONA UN

9EGUNDO PÁRRAFO, SEGUTDO DE LOS 1NC1SOS A), B), C), D) Y E); ASIMTSMO El-

CONTEN,¡DO ACTIJAL DE LA MENCTONADA FRACCTÓN SE RECORRE

CONSECUTIVAMENTE PARA CONVERTIRSE EN X DE LA LEY DE ACCESO DE LAS

MIJJERES A UNAVIDA LIBRE DE VIOLENCIA DEL ÊSTADO DE JALISCO
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ARTíCULO ÚfinCO. Se reforma el Artículo 1"L, en su fracción lX, y se le odicions un

segundo pórrafo, seguido de los incisos a), b), c), d)y e); asimismo el contenido octuol

de lo mencionada fracción se recorre consecutivomente para convertirse en X de la

Ley de Acceso de las Mujeres o uno Vido Libre de Violencio del estado de

Ja lisco,

Artículo 11.(,,.)
(...)

L a Vll, (..,)

Vlll, Viotencia en el noviazgo, son los occiones o conductas intencionoles que generen

un doño sexuol, físico o psíquico, cometido por una persono contro otro con quien se

tiene uno relación ofectivo; de enomoramiento o noviozgo, con el obieto de eiercer

presión, manipulación o moltroto hacia olguna de los partes;

tX. Violencio obstétrica, son las occiones o conductds que generqn maltrato físico y

psicotógico a las mujeres embardzadas, las cuales son cometidas por personal

médico púbtico y privado durdnte el embarazo, parto y puerperio, a través de ser

juzgodas, atemorizodas, humilladas o lastimados,

Se considerdn como dctos constitutivos de violencia obstétrico, de manera

enunciativa, más no limitatÍva, los siguientes:

o) Practicar el parto por cesdrea, existiendo las condiciones porq realizar un parto

ndtural, sin el consentímiento voluntdrio, expreso e informado de la muier;

b) Obligar d parir acostodo o inmovilizadd;

c) No atender oportuno y eficazmente las emergencios obstétricqs;

d) Negdr u obstoculizar Ia posibilidad de cdrgor y qmamontar al bebé o lq bebé

in mediato mente ol ndcer;

e) Las demás que fijen lds leyes sobre la materid, y

X. En todos aquellos ómbitos o modalidades en que uno personl física o iurídica de

derecho púbtico o privado ejecute olgún acto de violencia contro las muieres que

lesionen o seon susceptibles de doñor la dignidod, integridod o libertod de las muieres,

TRANSITORIO

úUtCO, El presente decreto entrard en vigor ol día siguiente de su publicoción en el

Periódico Oficiol"El Estodo de Jalisco",

Páglna 9 de 19



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

Atentamente

Satón de Sesiones del Palacio del Poder Legísldtivo

Guadalajara, Jolisco, a 28 de moyo de 2025

Grupo Porlamentario del

Pa rtid o Revol uciona ri o I n stitu cí on a I

Dip, Marío del Refugio Comareno Córdenas

Presidenta

Dip, Alondra Getsemoni Fausto de León

lntegrqnte

Dip. José Aurelio Fonseca Olivares

lntegrante

PARTB CONSIDERATIVA

l. Que de conformidad con el artículo 28 fracción I de la Constitución Política

del Estado de Jalisco, la facultad de presentar iniciativas de ley y decreto

corresponde a las diputadas y a los diputados, así como el artículo 135 numeral

1 fracción I de la Ley Orgánica clel Pocler Legislativo, ambos ordenamientos

clel Estado cle Jalisco.

2. Es atribución de las Comisiones Legislativas recibir, analizar, estucliar,

discutir y dictaminar los asuntos que les turne la Asamblea, entre otros asllntos,

lo establecido en el artículo 75 numeral 1, fracción I de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Jalisco.

3. La Comisión de Igualdad Susta.ntiva y cle Género es competente para conooer

la iniciativa que ahora nos ocupa, de conformiclad con el artículo 91 cle la Ley

Orgánica del Poder Legislativo del Estaclo de Jalisco que señala lo siguiente:

Artículo 91.

1. Corresponde a la Comisión de Igualdad Sustantiva y de Género, el

conocimiento, estuclio y en su caso dictamen cle los asuntos

relacionaclos con:
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I.

II,

ilL

IV.

V.

VI.

VII.

VIII.

IX.

La promoción, respeto, protección, clefènsa y conserv'aciór-r cle

los clerechos humanos c1e las mujeres, cle confonniclacl a la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
tratados intemacionales en la materia, de los que el Estaclo

mexicano sea parte;

La legislación en materia de igualdad de género, vida libre de

violencia hacia las rnujeres, y contra la discrirninación;
Los planes, programas y políticas públicas para el

fortalecimiento cle los clercchos humanos de las mujeres;

Las propuestas tenclientes a fomeutar la igualdaC cle

oportunidades entre mujeres y hombres;
Impulsar políticas para una vicla libre de violencia hacia las

mujeres;
Solicitar informes respecto de los cliversos programas y
políticas tendientes al logro cle la igualdad de oportunidades

entre mujeres y hombres, así como para una vida libre de

violencia hacia las mujeres;
Coadyuvar con las autoridades competentes en la

conformación de informes intemacionales;
Promover la igualdad entre las persona5 y la l'ìo

cliscriminación; y
Promover una cultura institucional al interior del Congreso del
Ir.stado bajo los principios de igualclacl y no disoriminación.

4. La iniciativa en estudio reúne los requisitos formales establecidos por el

artículo 142 de la Ley Orgánica clel Poder Legislatir'o del Estado de Jalisco, ya

que de su lectura se advierte la explicación cle ia necesiclacl y fines perseguidos,

el análisis de las repercusiones que podría tener la reforma, la motivación cle

los artículos que se reforman, su contenido y la existencia de disposiciortes

transitorias.

5. Una vez demostracla la procedencia formal, conocida la motivación de la

iniciativa y acreditada la oompetencia clel órgano legislativo encargado dc

emitir y aprobar el presente dictanien, continuamos con el proceso deliberativo:

a) "Violencia obstétrica" es un término polisérnicoo que, pese a englobar

nrúltiples definiciones en el ámbito juríclico, la mayoría coincicle en que implica

cualquier acciótt u omisión por parte clel personal de salucl que cause a la mujer

un daño físico o psicológico durante el embarazo, parto y puerperio, el cual se

6 Paola Sesia. "Viole¡cia obstétlica en México: La consolitlación r.lispLrtacla cle tt'1 tlLtevo

paracligrna.", en Patrizia Quattrocchi y Natalia Maguone (colnpilatloras) Violcncia obstëlrii't èn

Anlërica Latinu; conceptucr!iztrcion, experiencict,y, ntctlici(ttt .y astrotegids,12020,p.3.
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puecle expresar en la falta de acceso a sericios de salud reproductiva, el trato

cruel, inhumano o degradante, o el abuso de medicalizacion.'t

b) El término se empleó por primera vez eî el contexto latinoarnericano en el

año 2006, cuanclo la Asamblea General c1e la República Bolivariana cle

Venezuela aprobô la Ley Orgánica sobre el Derecho de las Mujeres a una Vicla

Libre de Violencia. Que, en su artículo 15, establoce lo siguiente: "que se

expresa en un trato deshumanizaclor, en un abuso cle meclicalización y

patologización de los procesos naturales, trayendo consigo pérclida de

autonomía y capaciclad de decidir libremente sobre sus cuerpos y sexualidad,

impactanclo negativamente en la caliclad de vida cle las mujeres"'

- Asimismo, en su artículo 51 plantea como actos constittttivos de tal violencia:

'oNo ateuder oportuna y eficazmente las emergencias obstétricas; obligar a la

mujer a parir en posición supina y con las piernas levantaclas, existienclo los

medios nec.esarios para la realización clel parto vertical; obstaculizar el apego

pÍecoz clel recién nacido a su madre, sin causa médica justificada; alterar el

proceso natural cle un parto normal nredicalizándolo de ntanera innecesaria, por

ejemplo, mediante fárntacos que aceleran el parto, sin obtener el

consentimiento voluntario e informado de la mujer; practicar el parto por

ce$área, sin clue haya necesidad de la misma y sin el consentimiento voluntario

y plenarnente intbrmado de la ntujer".3

c) El té¡nino "violencia obstétrica" apareció en la legislación tnexicatl¿ì poco

después, cuandO se incluyó en ias leyes cstatales de acceso de las mujeres a una

vida libre cle violencia de Veracruz y Chiapas en 2008 y 2009 respectivamente.

A estas les siguieron otras entidacles federativas, como Sonora, Puebla,

Hidalgo, Ciudad cle Méxioo, Guerrero, Estado c1e México, Oaxaca, Quintana

Roo, Yucatán y Aguascalientes, hasta alcanzal' las 29 que lo legislan er, la

actualidacl.e En las que, si bien se obseruan variaciones en la definición y en los

actos que la constituyen, toclas refieren a la violencia que el personal cle salud

ejerce contra las mujeres durante el eubarazo, parto y puerpcrio'

7 yesica Yolancla Rangel lrlores, "ljna rnirada descle la interseccionalidaci a la violencia

obstétr.ica en rnujeres inclígenas: cle la biopolítica a la necropolítica" en Alexia Ugalde e1 al.,

ßiopolítica, violenc:ias cle género y resistencicts en Antérica Latina, Bueuos Ailes: CLACISC,

2025, p.76.
I Paola Sesia. "Violencia obstétrica en México: La consoliclación clisputacla de tltl ttttevo

paracligrna", en Patrizia Quattrocchi y Natalia Magnone (cornpilacloras) Violcncia obstélric'tt att
'América 

Latino: conceptltqlizacirin, experiutcitt,s, ntedicitjn.y e'\trote.qias,2020, pp'4-5.
9 Car.oli¡a Górnez Mena, "Sólo ocho estaclos del país recoltocell la violencia obstétrica colno

delito: GIRE", La Jornacla, 23 de diciernbrc cle 2023,
1.1 i.i.,.].j ).i :l ; Grrr po cle I u fortnaci Ón eu

Reproclucción Elegicla, ',Entidades c¡ue penalizan la violencia obstétrica", GIRE, junio 2025,
l:, r lii:. i

'l
l, , rì

'...r ..... ..,.:'.:......:.. .1...' ....,....,'ì..:l'..r.r'....... ......1r'i ' : i ; l i
¡r-illtl. : i.. i:Ì-.r.....::..i :.r.j...:..
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cl) La inclusión del ténnino "violenci¿r obstétrica" en las cliversas iegislitoiones

cstatales constituye una olara respucsta a las clemandai; de la socieclaci civil.l0

Pero, también, es consecuencia de la visibilizaciólì que se le ha daclo descle

clistintos estuclios acaclémicos e institnciones gutrernamentales, rnismos quc han

daclo a conocer clue este tipo cle violencia continíra ejcrciénclose en hospitalcs

públicos y privados, tanto en zonas rurales como urbanas. Asitnismo, hatt

identificaclo que a la violencia obstétrica la prececle la vtolencia institucional,

estructural, y sistémica que laoera los derechos httmanos y cle las mujeres en

razón cle género.l I

e) Aunarlo a lo anterior, cliferentes estuclios ¡r encucstas blinclan clatos cluc

visibilizan estas acciones violentas. I)e acucrclo con cl INEGI. de las 7,339,186

mujeres de 15 a 1¡rs 49 aitos qtte tttvie ron hijos(as) en lt4óxico cntrc 2C I 6 y 202 I ,

31.4% experimentó violencia clurantc cl parto o cesitrcla.l:l Pol' su partr:, lzr

Comisión Nacional de Arbitraje Médico, a través clc la Cornisióri Nacional de

l)crecllos Humanos, obserua una creciente insatislacción c1c las pac:i¡:trtcs

respecto de los malos tratos que reciben por parte clel personal de salud, a la

presión para aceptar anticoncepción o esterilización. a los riesgos qtte presentan

ante la inducción de partos pre-ténlino, cesáreas con alto nivcl dc meclicacion

o procedimientos quirúrgicos como la episiotornía (incisión en el periné). cntrc

otras prácticas rnéclicas que han generaclo violencia contr¿ì las ntqictcs.ll

f) Lo anterior, aunado a los datos que oft'ece el Grupo de Itrfcrrmación en

Reproclucción lilegida (GIRE), muestra clue la '¿iolencia obstétric¿l puecle

presentarse tanto en las relaciones que se establecen entre el personal rnéclico y

las usuarias de clichos seruicios cle salud. comt)_ en utt trato. inadecuaclo

conclicionaclo por dcficiencias c1e infraestructura y cquiparnicl-tlo, clue sc salc clt--

1.0 Ejernplo cle cllo se eiìcuelltra en las manifèstaciolres cle los lnovilrrielitos'1'enlinistas y sl.ls

lLrchas por la lit¡eltad re¡troclLrctiva y el clerecho a cleciclir sobt'e sus cuerpos Véalrs;c los

siguientes t¡ate t'iales: Xilnena l'orres,
\ ir\l(ìtìr. ilr ollr,.{¡ ¡q';1 ,.i¡

11 Paola Sesia, "Violencia obstétrica en México; La consoliclación ciis¡ltrtacla tlc tttt tltievo

pararligrna", e¡ Patrizia Quattrocchi y Natalia Maguone (cornpiladolas) Violcnciu t¡l¡st<ttir:rt ctt

Américct L1tina: concepttnlizocion, e,xperiencios, metlición .v c,slruta¡¡its, 2020: Cjarolina

Carnpos Ser.ra¡o y [-ar.u'a Pâez. l)íaz cle León, "[.,a violencia obstétlica y stts irn¡rlicaoiotles

lcgales en México'', Cucstion<:s Cons¡ittici.rsnolas. Rct,i.rtrt Maxic:unu dt I'lt:;'ac'!ti¡

Cr¡tt.stiluciottctl, vol. 25, núm. 50 (202'I).
12 Cornu¡icaclo cle pleusa núrrnero 678124, "Estadísticas a plopósito clel tlía ittternacictlal tle la

elirninació¡ cle ia violencia colttla la rnr"rjer",22 de novientble cle 2024, INEGI. Encttesta

Nacional sobre la Dirrárnica tle las lìelaciones en los Ilclgat'c:s (tNDlRtlH), 2021, constrltatlo

el 22 cle jLrlio cle I ¿rño 2025 '

13 Carolina Carnltos Serrano y Laura Pâez L)îaz de Lcón. "l.a violcncia obstétlica y strs

irnplicaciones legales en México", Ctte.çtiottc,ç Con.¡titrtc:irtttttles. Rt:tti'sltt ll'lexicutttt tla Dt:t'¡:t'ho

Con"'titttcio¡tttl,vol.25, núrn.50 (2024):28-30. 
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las manos de dicho personal durante las etapas de embarazo, parto y postparto.la

De ahí qlle, como esta iniciativa lo expone, es fundamental reconocer el término

de "violencia obstétrica" en la legislación.

g) Como bien lo indica esta iniciativa, en Jalisco, el término de "violencia

obstétrica" está ausente de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre

de Violencia. Esta ausencia resulta alarmante, ya que, de acuerdo con los datos

presentados por la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en

los Hogares (ENDIREH), para el caso jalisciense, casi el 30% de las mujeres

de entre 15 y 49 años que tuvieron su parto entre 2016 y 2021 experimentaron

malos tratos por parte del personal médico durante sus consult¿rs prenatales, la

atención del parto o el periodo de puerperio, o bien fueron presionadas para

:utilizar métodos anticonceptivos o fueron intervenidas sin su consentimiento,l5

h) Esta Comisión de Igualdad Sustantiva y de Género consultó las opiniones cle

personal de salucl y cle usuarias cle los servicios médicos en Jalisco. Esta

consulta evidenció que las pacientes, pese a haber experimentado episoclios de

violencia por parte del personal de salud, no siempre tienen conocimiento del

término cle "violencia obstétrica", ni relaciotran el concepto con los actos o

conductas que la constituyen. Asimismo, se observó que las agresiones se

producen tanto en instituciones públicas como privadas.

- Esta consulta también mostró que el personal de salucl sí cuenta con

información sobre el término la "violencia obstétrica"; sin embargo, están poco

versados en las normas, reglamentos o leyes que regulan o describen las

prácticas que constituyen este tipo de violencia. Así, se refierza la informaciór,

recabada por la consulta y presentada por la ENDIRIIIÌ (2022), en las qut: se

muestra la prevalencia de múltiples prácticas violentas que el personal cle salucl

ejerce contra las pacientes. Mismas que van desde comentarios denigrantes

sobre el aspecto físico de las pacientes, hasta humillaciones verbales para

minimizar el sentir de aquellas que manifiestan experimentar dolor, miedo o

inseguridaci.l6

- La Norma Oficial Mexicana NOM-007-SSA2-2016 Para la atención clc lc¿

mu.jer durante el emburctzo, parto y puerperio, y de la personu recién naciclct,

14 Carolina Gólnez Mena. "Sólo ocho estaclos clel país reconocen la violencia tlbstétrica conro

clelito: GIRE", ...r.r, ; Carolina Carrpos
Selrano y Laura PâezDiaz de León. "La violencia obstétrica y sus irnplicaciones legales en

México", Crtestiones Constitucionales. Revista Mexíccma cle Derecho Cottl;titttcionul, vol.25,
núrrn. 50 (2024): 28-30.
15 Er.rcuesta Nacional sobre la Dinárnica cle las Relaciones en los ['logares, Princi¡xrles
Resultado,v Jcrlisco, México: INEGI, 2022, p. 53.
16 Er1cuesta Nacional soble la Dinámica cle las Relacioues cu los llogares, Prittciptrlcs
Resu I tados, México: I NEGI, 2022, p.146.
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en su apartaclo 5.5. Atcnción clel purto, indica que "Ninguna persona que prestc

seruicios cle ginecología y obstetricia, cliscriminará o ejercerá algún tipo de

violencia hacia la mujer en trabajo de parto". E incluso señala que "En todo

establecimiento para la atención médica se deben aplicar las nonlas y

procedimientos para la atención del parto y favorecer la seguridacl emociottal

de la mujer, así como su bienestar durante todo el proceso, sierrdo prioritario

facilitar el parto".

- No obstante, la falta cle un concepto nomativo que, clesde la legislación

estatal, defina con clariclad qué prácticas constituyen violencia obstétrica

genera vacíos jurídicos que dificultan su prevención y atención. De ahí la

pertinencia cle incorporar dicho concepto en la Ley de Acceso cle las Mujeres a

una Vicla Libre de Violencia, como un paso indispensable para garantizar qtte

los lineamientos técnicos de la NOM-007-SSA2-2016 se traduzcan en

obligaciones jurídicas específicas y en un marco de protección integral para las

mujeres de la entidad.

i) Ante esta situación, la presente iniciativa se suma a los esluerzos locales y

nacionales por legislar en la materia, atendienclo tanto a los compl'clmisos

internacionales asumidos por el Estado mexicano -en el marco de la CEDAW

y la Convención de Belém clo Pará- como a la exigencia social cle reconocer y

erradicar las prácticas que configuran la violencia obstétrica.

j) Es así que la definición de "violencia obstétrica" propuesta en esta iniciativa

armoniza con la definición brindada por la Cornisión Nacional para Prevenir y

Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM). Sin embargo, esta

definición resulta insuficiente para atender las necesiclades específicas

cletectadas en Jalisco, ya que no incluye actos colxo la esterilizaclón o

procedimientos de control de natalidad forzados, pese a clue la ENDIREH (2016

y 2022) muestran la prevalencia cle estas prácticas en el estaclo.rT

- Por ello, consideramos fundamental incluir expresamente en la clefinición un

inciso relativo a la imposición de procedimieutos de control de nataliclacl o

esterilización sin el consentimiento expreso, libre e informado de la mujer. Esta

inclusión fortalece la protección de los derechos reproductivos, busca prevenir

violaciones graves a la autonomía y clignidad cle las mujeres, y responde a la

realidad documentada en nuestro contexto local.

- Sobre lo anterior, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sentaclo

precedentes claves: en la tesis aislada la. XI-IIl20l2, estableció que el

17 Encuesta Nacional sobre la Dinárnica cle las Relaciones en los l1ogares, Principule't

Resultatlos Jctli.sco, México: INEGI, 2022, p. 53.
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consentiniiento informaclo es consecuencia necesaria o explicitación de los

clerechos a la vida, a la integridad física y ala libertacl de conciencia'18 Iln el

caso arnparo en revisió n 106412019, la SCJN calificó como violenoia cle género,

violencia obstétrica y trato degradante la esterilización no conscntida; lo que

evidencia que este tipo cle acciones vulneran la autonomía reprocluctiva de las

mujeres y co¡stituye una violación grave a sus derechos humanos.l')

k) Expuesto lo anterior, clescle esta Comisión proponemos una def;nición más

completa QU€, además de recoger las clisposiciones nacionales e

internacionales, atiencla las necesidades particulares del estaclo cle .Talisco e

incorpore cle manera expresa las conductas que confìguran esta, modalidad de

violencia contra las mujeres,

Por lo anterionnente expuesto, l.as integrantes de esta Comisión Legislativa de

Igualclad Sustantiva y de Género cle esta LXIV Legislatura coincidir¡os erì que

es factible reformar el Artículo 11 de la Ley cle Acceso de las Mujeres a una

Vida Libre de Violencia clel Estaclo cle Jalisco, con el objeto de incluir el

concepto de violencia obstétrica, con la clefinición y los elementos propuestos

en el presente clictamen

Consecuentemettte, es procedetrte la iniciativa cluc aquí se clictamina, con la

técnica legislativa corespondiente que se vç reflejacla en el propio dictamcn clc

decreto.

PARTE RESOLUTIVA

En atención a 1o anteriormente expuesto y funclado y en sujeción a lo dispr"resto

por el artículo 101 de la Ley Orgánica clel Poder Legislativo. la Comisión cle

Igualdad Sustantiva y de Género, sometemos a la elevacla consicleración de esta

soberanía el siguiente:

DICTAMEN DE DECR.BTO

e.UE REITORMA EL ARTíCULO i l, El''l SU FRACCION IX, y Sß LE ADICION,4

UN SEGUNDO P7íRRAFO, SEGUIDO DE LOS INCISOS A), B), C), D), E)' þ-)'

18 Suprema Corte cle Justicia cle la Nación, Tesis: la. XLllll2)lz (10a.). Scnttnorio Jttdiciui

rle la Federación y su Gocela, 
":.:.','.'19 Cornisión Nacional cle los Derechos Hurnauos, CDHCM reconoce lu irtrportuncirt tle la

clecisión tlc la SC./N en mqtcrict dt: t,iolencíct obstëtrica, Boletín 98l2j2l'

, J.ll . :lì

. r.,,..rr. . : ì, , J.t lir..J
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Ø y TD; ASIMISMO EL CONTENIDO ACTUAI. DE LA MENCIONADA

FRACCION SE RECORRE CONSECUTIVAMENTE PARA CONVERTIRSI' EN

X DE IA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE

VIOLENCIA DEL ESTADO DE JALISCO

PRIMERO. Se reforma el artículo 1l de la Ley de Acceso de las Mujeres a

una Vida Libre de Violencia del Estado de Jalisco para quedar como sigue:

Artículo 11,(.,.)

(...)

I. a VII. (...)

VIIL Violencia en el noviazgo, son las acciones o concluctas intencionales que

generen un daño sexual, físico o psíquico, cometido por una persona contra otra

con quien se tiene una relación afectiva; de enarnoramiento o noviazgo, con el

objeto de ejercer presión, manipulación o maltrato hacia alguna de las partes;

IX. Violencia obstétrica: toda acción u omisión cometida por el personal

de salud, médico, administrativo o auxiliar, de instituciones públicas o

privadaso durante el embarazo, parto o puerperio' que câuse daño físico

y/o psicológico a la mujer, que limite su autonomía o gapacidad de decisión

libre e informada, que contravenga las normas oficiales en la materia, o

que implique negligencia ylo un trato denigrante, discriminatorio,
humillante o atemorizante.

Se consideran como actos constitutivos de violencia obstétrica, de manera

enunciativao más no limitativa, los siguientes:

a) Hacer comentarios ofensivoso humillantes y/o denigrantes a la mujer
embarazada por su condición;

b) Practicar procedimientos médicos o quirúrgicos, incluyendo el parto
por cesárea, sin el consentimiento voluntario, expreso e informado de la

mujer, salvo casos de urgencia médica justificada;

c) obligar a la mujer a parir completamente acostada o inmovilizada;

d) No atender oportuna y eficazmente las emergencias obstétricas,

independienteme de la derechohabiecia;

e) Negar u obstaculizar, sin causa médica justifÏcada, la posibilidad de

cargar y amamantar a la o el recién nacido inmediatamente después del

nacimÍento;
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f) Someter a la mujer a procedimientos de control de la natalidad o

esterilización sin su consentimiento expreso, libre e informado;

g) Cualquier otro acto que contravenga los derechos humanos de las

mujeres en los procesos de embarazo, parto y puerperio; y

h) Las demás que fijen las leyes sobre la materia.

X. En todos aquellos ámbitos o modalidades en que una persona física o jurídica

de derecho público o privado ejecute algún acto de violencia contra las mujeres

que lesionen o sean susceptibles de dañar la dignidad, integridad o libertad de

las mujeres.

TRANSITORIO

ÚnlCO. El presente Decreto entrarâen vigor el día siguiente cle su publicación

en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

ATENTAMENTE

Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado de Jalisco

Guadalajara, Jalisco a 04 de diciembre de 2025

COMISIÓN DE IGUALDAD SUSTANTIVA Y DE GENT]RO

Diputada Ochoa Ávalos

Presidenta
r32G

Diputada Lourcles Celenia Contreras

Gonztiez
Secretaria

Diputada Adriana Gabriela Medina

Ortiz
Vocal

Diputacla Itzul Barrera Roclríguez

Vocal

Diputada Montserrat Pérez Cisneros

Vocal

La presente foja perlenece al Dictamen de Decleto de la Cornisión de lgualdad Sustantiva y de Génelo que

refbrrna dive¡.sas clisposiciones de la Ley de Acoeso de las Mujeres a una vida Lible dc Violencia del Estado de.lalisco,

asunto registtado con el INFOLEJ 807/LXIV.
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6.1. Dictamen que resuelve la iniciativa presentada por el Grupo
parlamentario del PRl, que reforma la Ley de Acceso de las Mujeres a

una Vida Libre de Violencia con el objeto de incluir el concepto de

violencia obstétrica. INFOLEJ 807/LX|V. Se aprueba con

modificaciones de la diputada Montserrat Pérez Cisneros.

Diputada María Gandelaria Ochoa Ávalos
Presidenta de la Comisión de lgualdad Sustantiva y de Género, quietr valida el

resultado de la votación en términos del artÍculo'1 32G de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Estado cJe Jalisoo.

Nombre A Favor En Contra Abstención
Diputada María Candelaria

Ochoa Ávalos
PRESIDENTA

X

Diputada Lourdes Gelenia
Contreras González

SECRETARIA
X

Diputada ltzul Barrera
Rodríguez

VOCAL
X

Diputada Adriana Gabriela
Medina Ortiz

VOCAL
X

Diputada Montserrat Pérez
Cisneros
VOCAL

X


